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Resolviendo el concurso convo
cado por Orden de 26 de julio de 
1956 ^Boletín Oficial del Esta
do» del 30), para proveer en pro
piedad plazas vacantes de Secre
tarios de Administración Local 
de segunda categoría, y desig
nando, provisionalmente, a los 
señores que se relacionan para 

las plazas que se indican
En uso de las atribuciones que 

le confiere la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de 
junio de 1954, Reglamento de 30 
de mayo de 1952, y en resolu
ción del concurso convocado al 
efecto.

Esta Dirección General ha re
suelto publicar los nombramien
tos provisionales de Secretarios 
de Administración Local de se
gunda categoría para las plazas 
que a continuación se rela
cionan:

Provincia de Burgos
Espinosa de los Monteros, 

Don Luciano Vilumbrales Cano.
Medina de Pomar, Don Teles- 

foro Miguel Fernández.
Lo que se publica a los fines 

de su notificación a los interesa, 
dos y Corporaciones respectivas 

y a los efectos del recurso de 
alzada que contra los nombra
mientos efectuados puedan in
terponerse al amparo de los ar
tículos 199 y 200 del Reglamen
to de 30 de mayo de 1952.

Los recursos habrán de tener 
entrada en el Registro General 
de este Ministerio, reintegrados 
conforme a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre, dentro 
de los quince días hábiles si
guientes a la publicación de las 
resoluciones impugnadas.

Tanto si se tratara de recursos 
contra valoraciones de méritos 
específicas como contra nom
bramientos, sólo podrán impug 
narse en cada escrito la valora
ción de un concursante o un 
nombramiento, por lo que los 
recurrentes habrán de presentar 
tantos escritos cuantos sean los 
concursantesc uyo nombramien- 
to o puntuación impugnen.

Estas designaciones no surti
rán efectos hasta que se publi- g 
quen los nombramientos defini
tivos en el «Boletín Oficial del 
Estado»# r

Los Gobernadores Civiles or
denarán la inserción de estos 
nombramientos en el «Boletín 
Oficial» de sus respectivas pro
vincias.

Madrid, 18 de diciembre de 
1956.—El Director general, José 
García Hernández.

Civil
Organización de Registros de Lia • 

mada

Circular

Se requiere a los Sres. Alcaldes 
Presidentes de aquellos Ayuntamien
tos que, no obstante habérseles remi
tido por este Gobierno Civil, la Ins
trucción 755-45, referente a la Or
ganización de Registros de Llamada, 
no se hallen en posesión de dicho do
cumento, le reclamen urgentemente de 
este Centro, en evitación de posibles 
responsabilidades ulteriores.

Burgos, 19 de diciembre de 1956. 
El Gobernador Civil, Servando Fer- 
nández-Victorio.

Precio de las cerillas

Por Orden del Ministerio de Ha
cienda, de fecha 7 del actual mes, los 
precios de venta al público de las 
labores de cerillas, se han fijado en la 
cuantía siguiente:

Labor n.° 1, o popular, en 0,30 
pesetas la cajita de 30 luces, tanto 
con 'cerilla esteárica como de papel', 
y en 0,50 pesetas, el de la labor de 
fósforos de papel con 40 luces.

La Dirección General de Timbre 
y Monopolios, haciendo uso dé la 
autorización que le confiere dicha 
Orden Ministerial, ha dispuesto que 
los nuevos precios de las labores de 
'cerillas entren en vigor a partir del día 
14 del corriente mes.
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Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para general 
conocimiento.

Burgos, 19 de diciembre de 1956. 
El Gobernador Civil, Servando Fer- 
nández-Victorio.

MPROVlMOaBÍjifim

Don Servando Fernández-Victorio, 
Gobernador Civil y Presidente de 
la Junta Provincial de Beneficencia. 
Hago saber: Que se encuentra en 

trámite de investigación de bienes la 
Fundación Benéfica instituida por 
Jerónimo Quintana, en Salas de los 
Infantes, y en su consecuencia por me
dio del presente se llama cuantas per
sonas y entidades conozcan y puedan 
aportar algún dato o antecedentes so
bre la existencia de la Fundación y 
sus bienes propios a fin de que en un 
plazo de quice días se personen en la 
Secretaría de esta Junta Provincial 
de Beneficencia para informar varbal- 
mente o aportar los documentos en 
que consten los datos que se interesan.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, deberán exponer al público el 
presente edicto en el sitio acostumbrado 
de sus localidades respectivas.

Burgos, 29 de noviembre de 1956. 
Servando Fernández-Victorio.

Don Servando Fernández-Victorio, 
Gobernador Civil y Presidente de 
la Junta Provincial de Beneficencia. 
Hago saber: Que se encuentra en 

trámite de investigación de bienes la 
Fundación Benéfica instituida por 
Diego Velasen en Sopeñano, y en.su 
consecuencia por medio del presente 
se llama a cuantas personas y enti
dades conozcan y puedan aportar al
gún dato o antecedentes sobre la" exis
tencia de la Fundación y sus bienes 
propios a fin de que en un plazo de 
quince días se personen en la Secre
taría de esta Junta Provincial de Be
neficencia para informar verbalmente 
p aportar los documentos en que cons
ten los datos que se interesan.

Los Sres. Alcaldes de esta provin- 
tia, deberán exponer al público el 
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presente edicto en el sitio acostumbra
do de sus localidades respectivas.

Burgos, 29 de noviembre de 1156. 
Servando Fernández-Victorio.

í

Oipuian v un
Sección de Cataste-?

Anuncio
Con esta fecha se remiten a los 

Ayuntamientos de Monasterio de la ' 
Sierra y Barbadillo del Pez, el Pa
drón del nuevo Catastro de la Con
tribución de la Rústica.

Lo que se avisa a todos los pro
pietarios que tengan fincas en dichos 
términos para que en plazo de ocho 
días, a partir del presente anuncio, 
presenten cuantas reclamaciones esti
men convenientes a los datos que figu
ran en dicho padrón.

Burgos, 20 de diciembre de 1956. 
El Ingeniero Jefe de la Sección de 
Catastro de la Riqueza Rústica de la 
Excma. Diputación Provincial de 
Burgos, Agustín Alvarez Vázquez.

Administración de Propledífies 
y Contrilmciún Territorial

Negociado de Rústica

i

I

En los BB. OO. de esta Pro
vincia números 253-254-256 y 260, 
•correspondientes a los días 9-10-13 
y 1 7 de noviembre últimos, se inser
taron las Circulares sobre formación 
de los documentos cobratorios de Rús
tica, así como los señalamientos de Lí
quido imponible y contribución de los 
distintos Ayuntamientos de esta Pro
vincia, en las primeras se señalaba co
mo plazo de presentación de dichos 
documentos cobratorios, en esta Ad
ministración, los días 25 y 30 del 
mes de noviembre último.

Pasado ya con demasía dicho pla
zo, esta Administración se complace 
en recordarles el cumplimiento de este 
Servicio y al propio tiempo reiterar 
lo que se dispone en dichas Circulares 
sobre el Recargo para Seguros So
ciales en la agricultura de las fincas 
exentas de Contribución Territorial 

Rústica y Pecuaria ya que se viene 
observando que, gran número de lo» 
Repartimientos que se devuelven con 
reparos, lo son por este motivo y con 
el fin de evitarla, en lo posible, esta 
Administración cree oportuno insistir 
cerca de ellos en el sentido de que es 
necesario extremar su atención en cuan
to se consigna en las circulares y que 
si en estos servicios que lo son por 
vez primera pudiera ser más discul
pable, el trastorno y el retraso que se 
origina en el Servicio, con las devo
luciones para subsanar reparos, es 
cuantioso.

Por todo ello, esta Administración 
confía en el celo y diligencia de la» 
Juntas Periciales respectivas, y tenien- 
en cuenta que es necesario que los do
cumentos cobratorios se remitan sin más 
demora a esta Dependencia se les con
cede un plazo que termina el día 29 
de los corrientes para que todos ellos 
(incluidos dos devueltos para subsanar 
reparos), los presenten o remitan de
bidamente confeccionados ya que en 
otro caso, serán objeto de una sanción 
los Sres. Alcaldes y Secretarios y en 
cuantía de cien pesetas, con la que 
quedan conminados todos por la pre
sente.

Burgos, 22 de diciembre de 1956. 
J El Administrador de Propiedades y 
Contribución Territorial, M. García 
de Bustos.

Delegaclún Provincial 6e 
Majo

El Excmo. Sr. Ministro de Tra
bajo, por Orden de 11 de diciem
bre corriente, ha dispuesto lo si
guiente:

«Vista la propuesta formulada 
por la Dirección General de Tra
bajo, previo el oportuno aseso- 
ramiento, en virtud de la cual se 
modificarán los artículos 50 al 59 
del Reglamento de Trabajo Agrí
cola vigente en la provincia de 
Burgos, en los qne se insertan 
las Tablas de Salarios mínimos, 
ha tenido a bien disponer,

Artículo único.—Se aprueba 

en.su


la propuesta de la Dirección Ge 
neral de Trabajo modificando 
los artículos 50 al 59 del Regla
mento de Trabajo Agrícola vi 
gente de la provincia de Burgos, 
ai amparo de lo dispuesto en la 
Orden de este mismo Ministerio 
de 26 de Octubre último y efec 
tos todo ello a partir de l.° de 
noviembre del corriente año de 
1956.

Estos salarios se publicarán 
en el «Boletín Oficial» de la ci
tada provincia, remitiéndose tres 
ejemplares del «Boletín» en que 
se inserten a la Dirección Gene
ral de Trabajo.

Como consecuencia, los refe
ridos artículos se entenderán re
dactados en la forma siguiente:

Articulo 50—Salario minimo 
del trabajador fijo.— El salario 
minimo de los trabajadores fijos, 
mayores de 18 años, empleados 
en faenas no especificadas será 
el siguiente:

a) En secano y regadío exten
sivo.

Zona única 24 pesetas diarias.
b) Cuando el trabajador esté 

adscrito o empleado de manera 
permanente en labores de rega
dío intensivo o de huerta.

Zona única, 28,80 pesetas 
diarias.

En cuanto a Mayorales, Mozos 
de primera o segunda habrá de 
estarse a lo dispuesto en el 
articulo 54.
Articulo 51.— Salarios mínimos 

da los trabajadores temporeros 
y eventuales en faenas no es
pecificadas.
El salario minimo de los tra

bajadores eventuales mayores 
de 18 años, en faenas también 
do especificadas, será:

Zona única, 30 pesetas diarias.
En estos salarios de ios traba

jadores temporeros y eventuales 
están comprendidas las"cantida- 
des correspondientes a descan
so dominical, dias festivos no 
recuperables, vacaciones y gra
tificaciones de Navidad y 18 de 
julio.
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Artículo 52.— Salarios mínimos 
para trabajos especiales inclui
dos los domingos, fiestas no 
recuperables, vacaciones y gra
tificaciones de Navidad y 18 
de julio.

Cereales y leguminosas
Zona única

(Recolección de cereales. — 
Jomad; ce ocho horas).

Siega <i biazo.— Capataz de 
siega, 52 pesetas.

Segador de hoz, 49,50.
i Atador a tres hoces, 49,50.
■ Atador a dos hoces, 43,50.

Atropadores y agavilladores 
de más de 18 años, 43,50. •

id. id. de 17 a 18 años, 36,50.
id. id. de 14 a 16 años 31,50.

Trilla y aventados a máquina
(Jornada de ocho horas)

Zona única
Alimentadores de trilladora y 

accionadores de aventados a 
mano, 46,50.

El salario mínimo de los tra
bajadores eventuales mayores 
de 18 años, éstos en faenas de 
recolección de cereales, excepto 
siega a brazo, con jornada tra
dicional de verano con límite 
máximo de doce horas, será el 
siguiente:

Zona única, 60 pesetas.
Tratándose de menores de 16 

a 18 años, su retribución será:
Zona única, 47,50 pesetas.

Recolección de leguminosas
(Jornada de ocho horas)

Mujeres cogedoras de legumi
nosa, 30 pesetas.

En el caso de trabajadores en 
í la llamada «mañanada» con una 
¡ duración variable, según las lo

calidades de seis a siete horas, 
se abonará el jornal según el 
número de ¡horas trabajadas 
realmente.

Regadío
(Jornada de ocho horas)

Hortelano especializado, 39 
pesetas.

Regadores y mozos de huerta, 
34.
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Guadañadores de hierba y al
falfa, 49,50.

Empacadores, 38‘50.
Montes

Apertura de hoyos en cual
quier terreno, 38 pesetas.

Trabajos de roca en monte, 37.

Viticultura y Vinicultura
(Labores)

Rodadores e injertadores, pe
setas 38,50.

Trabajos de azada, sulfatado 
y azufrado, 32,50,

(Vendimia)
Vendimiadores, 34 pesetas. 
Vendimiadoras, 28,50.
Menores de 18 años, 25,50, 

¡(Vinificación)
Maestro encargado, 44 pesetas. 

Lagareros, 40.
Peones en general, 37.

Contrato temporada en la re«* 
colección de cereales y 

leguminosas
Artículo 53—La temporada 

se entenderá de sesenta dias la
borales de [duración, verificán
dose el ajuste a un tanto alzado 
que en ningún caso podrá ser 
inferior a las cantidades que a 
continuación se detallan sobre 
la base de trabajar la jornada 
tradicional:

Zona única
Mozo de muías, 3.900 pesetas 

por sesenta días-, 65 pesetas 
diarias.

Ereros o agosteros, 3.600 pe
setas, 60 diarias.

Medio agosteros, 2.400 pese
tas, 40 diarias.

En cuanto a la duración de las 
faenas ha de tenerse en cuenta 
que si su ejecución durase más 
de sesenta días laborables, la 
empresa estará obligada a sa
tisfacer los dias de exceso pro
porcionalmente, y si durase me
nos de dicho plazo podrá em
plear a sus trabajadores, hasta 
consumir dicho período, en cual- 
quier labor propia de la explota- 
ción agrícola.
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Se entiende por mozo de mu 
las en la recolección, aquel a 
quien se le confía la conducción 
de máquinas o carros, aun cuan- j 
do efectúe también trabajos de 
categoría inferior. Agosteros, los 
que realizan faenas de coloca
ción de mieses en los carros, 
otrope de las mismas y demás 
labores de la recolección. Medio 
agosteros, aquellos que realizan 
trabajos similares a los agoste 
ros, pero sin el rendimiento de 
éstos, bien por su edad, por ma
nifiesta incapacidad física o por 
falta de aptitud en el trabajo. 
Para la contratación de los me
dio agosteros, habrá de estarse 
en lo dispuesto en el artículo 61.
Mayorales, mozos de primera 

y mozos de segunda
Articulo 54.—Las retribucio

nes mínimas anuales de Mayo
rales o Mozos mayores, Ayu
dantes o Mozos primeros, Gaña
nes o Mozos segundos, fijos, 
empleados en las dictintas labo
res y en las épocas de recolec
ción, con jornada tradicional, 
serán:

Zona única
Mayorales o Mozos mayores, 

11.850 pesetas anuales y 32,50 
pesetas diarias.

Ayudantes o Mozos primeros, 
11.485 y 31,50.

Gañanes o Mozos segundos, 
11.120 y 30,50.

Menores de 16 a 18 años, 
8.900 y 24,40.

El empresario podrá convenir 
con el trabajador el abono de 
de esta cantidad anual alzada, 
de distinta manera, según usos 
y costumbres, bien prorrateán
dola en las dos mensualidades 
del año, o bien satisfaciendo al 
trabajador durante la temporada 
de verano con jornada tradicio- 
nal, el jornal minino de 60 pese
tas, establecido en el artícluo 
50, o sea, las cantidad de 3.600 
pesetas, por toda la temporada 
de verano y completándole la 

diferencia hasta la totalidad del 
salario anual anteriormente se-

Guardas o Vigilantes fijos de 
fincas rústicas, serán:

ñalado en el resto de las sema
nas o mensualidades del año. 
Tratándose de menores de 16 a 
18 años, la cantidad a percibir 
en la temporada de verano, será 
de 2.850 pesetas.

Se entiende por Mayorales, 
Mozos de primera y Mozos de 
segunda, los siguientes trabaja 
dores:

Mayoral. — Es el trabajador 
que sabiendo realzar a la per
fección las labores agrícolas es
tá encargado, como mínimo de 
la dirección de tres parejas de 
las mismas.

Mozo de primera.—Es el ope
rario que realiza con perfección 
las faenas propias del laboreo 
de fincas y está encargado de la 
dirección y trabajo de dos pa
rejas.

Mozo de segunda.—Es aquel 
que con los mismos conocimien 
tos que los mozos de primera, 
tiene a su cargo solo una pareja 
de labor.

Artículo 55.—Ganadería.—Las 
retribuciones mínimas del perso
nal fijo, empleado en e! cuidado 
y pastoreo del ganado, serán las 
siguientes:

Zona única
Mayorales, 30 pesetas.
Pastores o Rabadanes, 27,50. 
Zagales de 16 a 18 años, 21,50. 
No obstante, si aportaran al 

rebaño del propietario con con
sentimiento de éste, indepen
diente de los dispuestas en el 
artículo 46, ganado propio, su 
salario en metálico sufrirá la de
ducción que resulte por el valor 
de las excusas, que deberán ser 
tasadas de acuerdo con la cos
tumbre local, para recurrir ante 
la Delegación de Trabajo, que 
será quien fije la cantidad dedu
cidle, previo el asesoramiento 
oportuno.

Articulo 56.—Guardería.—Las 
retribuciones mínimas de los

Zona única
Guardas Jurados, 26,50 pe.

1 setas.
j Guardas sin Juramentar, 25*50
- pesetas,

■ Artículo 57.—Salario de la 
; Mujer.— El salario de la mujer, 

cuando expresamente no esté 
determinado, en estas Ordenan
zas, será en igualdad de trabajo, 
equivalente al 80 por 100 del sa
lario fijado para el varón.

El personal femenino en tra
bajos de escarda podrá ser con
tratado solo por media jornada, 
abonándose solo el importe de 
la misma.

En las explotaciones agrícolas 
con viviendas para los trabaja
dores fijos, el empresario po
drá concertar con éste que sus 
familiares, mediante una grati
ficación, se ocupen en trabajos 
secundarios de la granja, tales 
como alimentación de los traba
jadores, cuidado del ganado aví
cola, etc.

Artículo 58.—Salario mínimo 
de los menores de 18 años.—Las 
retribuciones mínimas de los me
nores de 18 años, fijos o even
tuales, serán las siguientes:

Fijos: Zona única
De 16 a 17 años, 19 pesetas.
De 14 a 15 años, 15 pesetas.

Eventuales
De 16 a 17 años, 24 pesetas. 
De 14 a 15 años, 19 pesetas, 
En los salarios de los trabaja- 

' dores eventuales está incluida la 
i parte proporcional de domingos, 

días festivos no recuperables, 
vacaciones y gratificaciones de 
Navidad y 18 de Julio.

¡ Artículo 59.—Profesionales 
de oficios varios.

Fijos
Oficiales de primera, 34 pe

setas.
Oficíales de segunda, 31,-0



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 5

Oficial de tercera, 29,20 pe
setas.

Temporeros y eventuales
Oficial de primera, 42,75 pe

setas.
Oficial de segunda, 39 pesetas.
Oficial de tercera, 36,50, pe- > 

setas.
Aprendices

Primer año, 18 pesetas, 
Segundo año, 20 pesetas. 
Tercero año, 23 pesetas. 
Cuarto año, 26 pesetas.
En los salarios de los tempo- i 

reros y eventuales están com- ¡ 
prendidas las cantidades corres- ' 
pendientes a descanso domini- ; 
cal, días festivos no recupera
bles, vacaciones y gratificacio- j 
nes de Navidad y 18 de Julio.

La clasificación de los Oficia
les de primera, segunda y ter
cera, se efectuará teniendo en 
cuenta la perfección adquirida 
en el oficio.

Los conductores de camiones 
y automóviles con conocimien
tos mecánicos serán considera 
dos como Oficialas de primera.

Los conductores de máquinas, 
tales como tractores, excavado
ras, etc. con conocimientos me- 
mecánicos, serán considerados 
como Oficiales de segunda.

No poseyendo conocimientos 
mecánicos, los conductores de 
camiones y automóviles se con
siderarán como Oficiales de se
gunda y los de máquinas como 
Oficiales de tercera.

Los tractoristas con diploma 
obtenido en los Cursillos organi
zados por el Ministerio de Agri
cultura, percibirán tres pesetas 
diarias más de la retribución que 
se fija en el presente articulo, 
para la categoría profesional que 
le corresponda.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 13 de diciembre de 
1956.—El Director General de 
Trabajo.

DOCDMENTO HflClOHflL DE IDEHTIDflD
Equipo número 42

La Delegación Especial del Do
cumento Nacional de Identidad, en 
circular - núm. 1 6, dispuso la termina
ción del primer quinquenio para la 
obtención del Documento Nacional de 
Identidad, el día 19 de diciembre 
de 1956, por lo que se pone en 'co
nocimiento del público en general', qué 
en cumplimiento de dicha circular, a 
partir del día 20 de los corrientes, 
las Oficinas de este Equipo han que
dado cerradas para la tramitación de 
dicho Documento.

En la misma circular dispongo el 
comienzo del segundo quinquenio pa
ra el l.° de marzo de 1957, por lo 
que, cuantas- personas no hayan ob
tenido su Documento durante el pri
mer quinquenio, deberán esperar a 
obtenerlo, al comienzo del segundo, 
es decir a partir del 1.° de marzo del 
próximo año, en cuya fecha, se anun
ciará oportunamente la apertura de 
estas Oficinas.

Burgos, 20 de diciembre de 1956. 
El Jefe de equipo, Ilegible.

Proviflencias Mínales
Briviesca

Cédula de cittación y ofreci
miento de acciones

Por la presente y en virtud a lo 
acordado por providencia de esta fe
cha dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de esta Ciudad y su partido, 
en sumario de instruye con el número 
41/56 por lesiones y daños a con
secuencia de un accidente de circula
ción ocurrido al vehículo francés Re- 
nault-Frégate 41 13-BR-78, en la ca
rretera Madrid-Irún términos de Cal
zada de Bureba el día 12 de junio 
último, cito a la propietaria de dicho 
vehículo Emilianne Ivonne-Breuille 
Sat, domociliada en Francia, a fin de 
que dentro de diez días comparezca 
en este Juzgado para declarar en di
cho sumario, ser reconocida facultati
vamente para su sanidad en cuanto a 
las lesiones que sufrió y ofrecerle el 

ofrecimiento; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le pararán los per
juicios a que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo y en todo caso 
se le ofrecen las acciones a que se 
refiere el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Y para que le sirva de citación y 
'notificación en forma dado su domi
cilio ignorado expido y firmo el pre
sente en Briviesca a quince de di
ciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.—El Secretario, ilegible.

Roa
Don Francisco Vieira Martín, Juez 

de Instrucción de la villa de Roa 
y su partido;
Por la presente y como compren

dido en el número 1.° del artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza a An
gel López de las Heras, Agente qué 
fué del Igualatorio ¿Médico-Quirú'r- 
gico “Santa Ana”, de Valladolid, de 
unos 32 años de edad, soltero, (a) 
Manopato, de estatura alto, fuerte, 
muy chato y con un defecto en la ma
no izquierda de probable parálisis in
fantil que le impide el movimiento de 
la mano, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, 
■contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en los pe
riódicos oficiales, comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado al 
objeto de notificarle auto de procesa
miento, recibirle declaración indaga
toria y constituirse en prisión en el 
sumario que contra el mismo me hallo 
instruyendo sobre falsedad y hurto con 
el n.° 21/56, bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado re
belde, parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, y ordeno a los agen
tes de policía judicial, procedan a la 
busca y captura del expresado sujeto 
y caso de ser habido lo ponga a mi 
disposición en este Juzgado.

Dado en Roa, a doce de diciem
bre de .'mil novecientos cincuenta y
seis.-—El Juez, Francisco Vieira.
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Sedaño t
Requisitoria

Habiéndose constituido en 
prisión el procesado Ildefonso 
García Casell, de 36 años, solté 
ro, natural de Madrid y vecino 
de Mérida, buscado y llamado 
por requisitorias, quedan sin 
efecto las mismas.

Sedaño, a 10 de diciembre de 
1956.—El Juez de Instrucción, 
(ilegible).

Vlllarciijü
En Juzgado de Instrucción de Vi- 

llarcayo, anuncia por el presente edic
to, que deja sin efecto su requisitoria 
de 26 de noviembre del año actual, • 
acordada en el sumario 42/56, por 
robo, por la que se interesaba la bus
ca y captura de Aquilino Pérez Ji
ménez, pero únicamente por lo que se i 
refiere a este procesado, por haber 
sido hallado y encontrarse en la pri
sión de San Sebastián a disposición 
de este mismo Juzgado.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de to
das aquellas Autoridades y Agentes 
de la Autoridad de quienes se inte
resó su busca captura.

Dado en Villarcayo, a diecisiete de 
diciembre de mil novecientos cincuen
ta y seis.—'El' Juez de Instrucción, 
Ilegible.

Anuncios iniciales
Audiencia Territorial de Burgos

Secretaría de Gobierno
Vacante el' cargo de Juez de Paz 

■sustituto de Villamayor de los Mon
tes, se anuncia por el presente para 
que los que aspiren a desempeñarle 
puedan solicitarlo del Excmo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia, dentro del 
plazo de treinta días a contar desde 
el siguiente a la publicación de este 
anuncio, por medio de instancia rein
tegrada con póliza de 3 pesetas y 
Otra de ‘la Mutualidad Judicial de 
cinco pesetas, que presentarán en la 

Secretaría del Juzgado de 1.a ins
tancia respectivo, acompañando los 
documentos ordenados en el Decreto 
Orgánico vigente y los demás que es
timen convenirles.

Burgos, 15 de diciembre de 1956. 
El Secretario de Gobierno, Víctor 
Dorao.

S - VICIO DE CATASTRO DE LA RI
QUEZA RUSTICA

.Anuncios
Se pone en conocimiento de 

todos los propietarios de fincas 
rústica del término municipal de 
Quintanilla San García, que, con 
esta fecha y haciendo uso de 
la autorización que me concede 
el artículo 32 del Reglamento de 
23 de octubre de 1913, quedan 

i aprobadas las Relaciones de Ca
racterísticas del Nuevo Catastro, 
que en el referido término reali
za la Excma. Diputación Pro
vincial en su colaboración con 
el Estado.

Burgos, 13 de dicembre de 
1956.—El Ingeniero Jefe Provin 
cial, P. A., Juan Antonio Mo
rales.

Se pone en conocimiento de 
todos los propietarios de fincas 
rústicas de los términos munici
pales de Fresno de Rodilla, Mar 
mellar de Abajo y Medinilla de 
la Dehesa, que, con esta fecha 
se exponen en las respectivas 
Casa-Ayuntamientos los Padro
nes de Rústica para 1957 resul
tantes de la revisión de la Ca- 

; racterística Valoración.
Burgos, 22 de diciembre de 

1956.—El Ingeniero Jefe Provin- 
ncial, P. A., Juan Antonio Mo
rales.

Se pone en conocimiento de 
todos los propietarios de fincas 
rústicas del término municipal 
de Moradillo de Sedaño, que con 
esta fecha y haciendo uso de la 
autorización que me concede el 

artículo 32 del Reglamento de 23. 
de octubre de 1913, queda apro
bado el Padrón de Rústica para 
1957, del Nuevo Catastro, que 
en el referido término realiza la 
Excma. Diputación Provincial en 
su colaboración con el Estado

Burgos, 21 de diciembre de 
1956.—El Ingeniero Jete Provin- 
cial, Julio Cortázar.

Alcaldía de Garganchón
Instruido por este Ayuntamiento 

expediente suplemento de crédito sin. 
transferencia, por existir superávit del. 
ejercicio anterior, para atender al pa
go de obligaciones, cuyo detalle conste, 
en aquel, se hace público que se naife 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría Municipal de este Ayunta
miento por término de quince días, a. 
los efectos de oir reclamaciones d* 
conformidad con el artículo 691 del. 
Texto articulado y refundido de la 
Ley de Bases de Rágimen Local.

Garganchón, 19 de dieciembre de 
1956. — El Alcalde, Vicente Mar
tínez.

Alcaldía de Avellauosa de Muñó
Propuestos y aprobados por la Con

misión de Hacienda de este Ayun
tamiento, diversos expedientes de ha- 
Hacienda, advirtiéndose que no se- 
admitirán otras reclamaciones que las 
que se basen en cualquiera de las cau
sas señaladas en el art. 684 de dicho" 
Cuerpo Legal y dentro del plazo in

dicado.
Lo que se hace saber para general- 

conocimiento.
Avellanosa de Muñó, 10 de di

ciembre de 1956.—El Alcalde, An- 

timio Lázaro.

Alcaldía de Guzmán
Instituido expediente de habilita

ción y suplementos de créditos con 
transferencia, para atender al pago de 

obligaciones cuyo detalle consta en 
aquel, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se 

cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efectos 



-de oír reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de 
"Régimen Local (Texto refundido de 
24 de junio de ¡955).

Guzmán, 19 de diciembre de 1956. 
El Alcalde, Ambrosio Molinos.

Alcaldía de Cabía
La Corporación Municipial que 

^presido ha tomado acuerdo de apro
bación del Presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1957, en 
jas condiciones previstas en el art. 681 
de la vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de Junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra la aprobación del men
cionado Presupuesto la reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla ex
puesto al público dicho documento en 
la Secretaría municipal, por término 
de quince días hábiles y publicado en 
en "Boletín Oficial" de la provincia, 
según el art. 682, durante cuyo pla
zo pueden formularse reclamaciones, 
las que se presentarán ai liustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la 
provincia por conducto de la Corpo
ración, teniendo personalidad para in
terponerlas a tenor del art. 683 de 
dicha Ley:

») Los habitantes del territork 
municipal.

b) Las personas interesadas direc
tamente. aunoue no habiten en el te. 
Tritorio de la Entidad Local.

e) Las Corporaciones, Asociado 
aes y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el Presupuesto afecte 
z sus intereses.

Los no residentes podrán presenta, 
sus reclamaciones en la Delegación de 
^¡litaciones y suplementos de crédito, 

Vara satisfacer gastos que no fueron 
dotados o que lo fueron insuficiente

mente, con y sin transferencia por 
-ambos comceptos, quedan expuestos al 
público durante el plazo de quince 
días, para que puedan ser examinados 

P°r cuantos interesados los deseen, 
fundamentando las reclamaciones que 
46 aduzcan, que deben reunir todos 
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los pormenores legales, lo mismo en 
relación a la capacidad especial de 
las personas reclamantes que en la 
forma y fondo, (artículo 691 de la 
L. R- L. Texto Refundido de 24 de 
junio de 1955).

; Cabia, 18 de diciembre de 1956. 
El Alcade, Joaquín Gonzáez.

i —_----------
í " Igual anuncio hace el Alcade de 
? Albillos.

Alcaldía de Torresandino
Aprobada por este Ayuntamiento 

la Ordenanza para la presentación del 
Servicio gratuito Benéfico-Sanitario, 
con arreglo a cuanto disponen los ar
tículos 59 y concordantes del Regla
mento de Funcionarios Sanitarios, de 
27 de noviembre de 1953, se halla 
expuesto el' expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a fin de que durante 
dicho plazo puedan presentarse las 
reclamaciones oportunas, conforme dis
pone el artículo 109 de la Ley de 
Régimen Local, texto refundido de 
24 de junio de 1955.

En la villa de Torresandino, a 5 
de diciembre de 1956.—El Alcal
de, Evelio Tamayo.

Alc'ldía de Villamayor de los 
Montes

Aceptada en prrcipio, por este 
Ayuntamiento, una propuesta de su
plemento y habilitación de crédito, 
dentro del presupuesto ordinario de 
gastos en vigor, haciendo uso del su
perávit de la liquidación del año an
terior, queda expuesto al1 público en 
la Secreta ríao de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, al objeto 
de oír reclamaciones, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 691 
de la Ley de Régimen Local (Texto 
refundido de 24 de 1955).

Villamayor de los Montes, 10 de 
diciembre de 1956.—El Alcalde, 
Ambrosio Tomé.

Alcaldía de Junta de San Martín 
de Losa

Formada la matrícula industrial pa

7

ra el próximo año 1957 se halla ex
puesta al público por término de diez 
días en la Secretaría de este Ayunta
miento, a los efectos de oir reclama
ciones, conforme a lo ordenado por 
la superioridad.

Junta de San Martín de Losa, 24 
de noviembre de 1956.—El Alcalde, 
P. I., Luis Pérez.

Alcaldía de Villangómez
Aprobado por esta Corporación 

redactado por el Arquitecto D. Mar
cos Rico Santamaría, importante en 
99.309,55 pesetas para la construc- 

. ción de una vivienda para el Secre- 
i taño, queda expuesto al público por 
; término de 15 días en la Secretaría 
■ Municipal, para que durante dicho 

plazo puedan formularse reclamacio- 
¡ nes.
i Villangómez, a 17 de diciembre 
; de 1956.—El Alcalde, Ilegible.

; Anuncios l articulares
Ayuntamiento Je Vilviestee del 

¡ Pinar
Debidamente autorizado por el Dis

trito Forestal de Burgos, y con arre
glo a las condiciones del pliego pu
blicado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, n.° 220, fecha 28 de Sep
tiembre último, y a cuanto dispone la 
Orden del Ministerio de Agricultura 
de 4 de octubre de 1952, y por ha
ber sido declaradas de urgencia las 
operaciones de este aprovechamiento, 
a las doce horas del décimo día há
bil, contado desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el

Boletín Oficial” de la provincia, ten
drán lugar en la Casa Consistorial de 
esta Villa, presidida, por el Sr. Al
calde o Concejal en quien delegue, 
con asistencia del representante del 
Distrito Forestal de Burgos, y del Se
cretario de la Corporación, que dará fe 
del acto, una subasta extraordinaria 
de 513 metros cúbicos de leña, de 
pino y brezo procedente del limpias 
y desbroces en el monte núm. 290 
del Catálogo, denominado “El Mon-
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te” de la pertenencia de este Ayun
tamiento, en la tasación, precio base, 
de 30.780 pesetas e índice de 46.1 70 
pesetas.

Esta subasta tendrá lugar el día y 
horas señalados, y Fas proposiciones se 
presentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta las doce horas 
señalados, y las proposiciones se pre
sentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta las doce horas 
del día anterior al de la celebración 
de la misma, y se ajustará al modelo 
oficial', debiendo los licitadores estar en 
posesión del carnet frofesional de la 
clasa “D”, y hoja de compras anexa 
a los mismos, acompañándose igual
mente carta de pago acreditativa de 
haber constituido el depósito provisio
nal prevenido para tomar parte en l'a 
subasta, en la cuantía del 5 por 100 
del importe de la misma.

Vilviestre del Pinar, 28 de noviem
bre de 1956.—El Alcalde, Víctor 
Para Herrera.

J unta vecinal de j Bóveda de la Ri
bera

Jlnuncio de subasta de maderas
Monte de propiedad particular

Previa autorización por el Distrito 
Forestal de esta provincia y para el 
día 19 de enero próximo y hora de 
las doce de su mañana tendrá lugar 
en la Casa Concejo de este pueblo la 
subasta de 2.000 pinos maderables 
eñalados con un volumen de 510 

m. c. de madera del monte Carcedo, 
en la tasación de 255.000 pesetas.

Las -condiciones económicas se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de 
la Junta.

Serán de cuenta del' adjudicatario 
el pago al Servicio de la madera y 
demás gastos administrativos que con
lleve esta subasta.

Bóveda de la Ribera, a 24 de di
ciembre de 1956. — El Presidente, 
Hermenegildo García.

Ayuntamiento de Junta de Oteo 
Junta administrativa de Castriciones

Debidamente autorizadas por el 
Distrito Forestal se celebrarán en la 

¿lasa Concejo de esta Junta, el día 
24 de enero de 1957, las dos subas
tas siguientes.

A la una de la tarde: 200 pinos, 
maderables, marcados, en la tasación 
de 1 60.000 pesetas.

A la una y media: 121 hayas, ma
derables, marcadas, en la tasación 
de 60.000 pesetas.

Los pliegos podrán presentarse en 
ia Junta, hasta media hora anets de 
la señalada para la subasta.

La fianza provisional será del 5 % 
de la tasación y la definitiva el 6% 
de la adjudicación.

Castriciones, 21 de diciembre de

1956.—El Presidente, P. O., Vic
toriano Ruiz.

Alcaldía de Hoyuelos de la Sierra
El día 29 de diciembre a las doce 

horas, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de este pueblo la subasta de 
125 metros cúbicos de poda de leña 
de roble en el sitio Valderrana de la 
pertenencia de este publo.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Hoyuelos de la Sierra, 21 de di
ciembre de 1956.—El Alcalde, Isi
dro ¡Moral. x

LA (AJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS
QUE TIENE SUS OFICINAS CENTRALES EN
LOS ARCOS DEL CONSISTORIO, (PLANTA

BAJA DE LA CASA AYUNTAMIENTO)

TE OFRECE LOS SIGUIENTES SERVICIOS
PRESTAMOS,

Créditos con garantía personal al 5,50 % de interés anual.
Créditos especiales para adquisición de tierras, maquinaria, 

agrícola y mejoras de la agricultura al 3,75 %, 
de interés anual

Agencia de la Caja de Ahorros Municipal, en 
Huerta del Rey


